
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE

VILLAVICENCIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Villavicencio, once (11) de marzo de dos mil dieciséis (2016)

MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
EXPEDIENTE:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
PETROCOMBUSTIÓN S.A.S.
NACIÓN - MINISTERIO DE TRASPORTE
110013333400220150007900

Observa el Despacho que mediante escrito obrante a folios 230-262 del expediente, la
apoderada de la parte actora presentó la demanda y su reforma debidamente integrada
en solo documento, a fin de incluir como demandado a la NACIÓN - MINISTERIO DE
TRANSPORTE, la cual cumple con los presupuestos y requisitos de oportunidad y forma
exigidos previstos en el artículo 173 del C.P.A.C.A..

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial
de Villavicencio,

RESUELVE:

PRIMERO: Admitir la reforma de la demanda integrada, vinculando a LA NACIÓN -
MINISTERIO DE TRANSPORTE, como demandado.

SEGUNDO: Notifíquese el presente auto en forma personal al MINISTRO DE
TRANSPORTE,de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado
por el artículo 612 del c.G.P.

Se corre traslado de la reforma debidamente integrada (fol. 230-262) a LA NACIÓN -
MINISTERIO DE TRANSPORTE por el término de treinta (30) días de conformidad con
el artículo 173 inciso primero del C.P.A.C.A., los cuales se contarán a partir del vencimiento
del término de veinticinco (25) días de que trata el artículo 199 ibídem, informándoles que
una vez notificados las copias de la reforma de la demanda y sus anexos quedarán en la
secretaria a su disposición.

TERCERO: La parte actora deberá cancelar la suma de Quince mil pesos ($15.000) por
concepto de notificación y gastos ordinarios del proceso, los cuales consignará en la cuenta
de Depósitos Judiciales No. 44501002937-8 del BANCO AGRARIO de COLOMBIA,
Convenio 11470 a nombre del JUZGADO PRIMEROADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
DE VILLAVICENCIO, en el término de treinta (30) días de que trata el artículo 178 del
C.P.A.C.A., so pena de aplicar el desistimiento tácito.
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La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico N° 009 d 4 de rzo de 2016, el cual se avisa a
quienes hayan sumini d su d re ción electrónica.
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